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RESOLUCIóN ADM I NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,

15 BIS 4 fracciones I y X, 2\,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado [os elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-2071-SPA-1565 re]acionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los

siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Atrovés de sus chimeneas (...) tiberon oltos emisiones de partículos contom¡nontes (humo negro denso) (,..)

iubicac¡ón de los hechos: cerrada de Avenida de las Granjas número 65, colonia ElJaguey, Alcaldía Azcapotzalco].

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4y 25 de

ta Ley orgánica de [a procuraduría Ambientaly det ordenamiento Territorial de ta ciudad de México; así como 51 y

g5 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de la presente

denuncia.

ANAL¡SIS DE LA tNFORMACIór,¡ V DISPOSIC¡ONES JURÍD¡CAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción tV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en la Ciudad de México

vigente a[ momento de [a presentación de la denuncia, apticabte de conformidad con el artículo QUINTo

TRANSTTORTO de ta Ley Ambiental de la ciudad de México publicada et 18 de jutio de 2024,|a Procuraduría

Ambientaty del ordenamiento Territorial de ta ciudad de México es considerada como autoridad ambientaly es

competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por [a protección, defensa y

restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y

procedimientos administrativos que procuren eI cumplimiento de tales fines.

EMIS¡ONES A LA ATMóSFERA

La denuncia presentada ante esta procuraduría, se refiere a generación de emisiones de partículas a la atmósfera

provenientes de la fábrica denominada "Gardha[ s.A." ubicada en cerrada de Avenida dé las Granjas número 65,

colonia E[ Jaguey, Alcaldía Azcapotzalco.
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A[ respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México vigente al
momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con etartículo QUINTO TRANSITORIO de la
Ley Ambiental de [a Ciudad de México pubticada e[ 18 de julio de 2024, señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones a [a atmósfera establecidos en las normas apticabtes;
asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En complemento a lo anterior, [a Norma Oficial Mexicana NOM-085-5EMARNAT-2011, Contaminación atmosférica-
niveles máximos permisibles de emisión de tos equipos de combustión de calentamiento indirecto y su medición,
los cuales serán:
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En seguimiento a lo anterior, personal de esta Subprocuraduría realizó tres visitas de reconocimiento de hechos
de acuerdo a [o establecido en et artícu1ó 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley orgánica de esta Entidad, diligencias en las
que desde la vía púbtica no se constataron emisiones a la atmósfera próvenientes de ta fábrica denunciada; no
obstante lo anterior, en [a primera visita se notificó un oficio con [a finatidad de que el responsabte de ta fábrica se
presentará a comparecer ante esta Entidad y manifestara [o que a su derecho correspondiera.

Posteriormente, e[ representante legal de ta fábrica denunciada, mediante escritos, informó a esta Entidad que se
dedican a la fabricación de productos químicos para la industria alimenticia e hizo entrega a esta Entidad de las
sigu ientes docu menta les:

- Actualización de Licencia Ambiental Única para ]a Ciudad de México 2022 de fotio
SEDEMA/DGEIRA/DRRA/006656/2022 de fecha 17 de noviembre de 2022, en cuyo anexo A se describe el
cumplimiento a la Norma oficial Mexica na NoM-085-sEMARNAT-201 1.
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- lnforme de resultados de estudio de fecha 19 de octubre de2022 de la Paila 3 para la determinación la emisión

de humo de # mancha, bióxido de azufre (SO2), y monóxido de carbono (CO) de los gases que fluyen por un

cond ucto NOM-085-SEMARNAT-2011, teniendo eI si gu iente resu ltado:

- lnformes de resultados de los estudios de fecha 24 de jutio de 2023 de las Pailas 3 y 4 (las que se encuentran en

funcionamiento) para la determinación la emisión de humo de # mancha, bióxido de azufre (SO2), y monóxido de

carbono (CO) de los gases que fluyen por un conducto NOM-085-SEMARNAT-2011, teniendo los siguientes

resultados:
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De lo anterior, se desprende que esta Entidad no constató [as emisiones a [a atmósfera motivo de [a denunci
aunado a que el representante legal de [a fábrica denunciada entregó a esta Entidad las documentales que

demuestran elcumplimiento a la normatividad aplicable en materia de emisiones a la atmósfera
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad lega1, al no constatar
irregularidades en materia de emisiones a [a atmósfera.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

No se constató [a generación de emisiones a la atmósfera provenientes de la fábrica denominada "Gardhal
S.A." ubicada en Cerrada de Avenida de las Granjas número 65, cotonia El Jaguey, Alcaldía Azcapotzalco.

Et representante legaI de la fábrica denunciada, entregó a esta Entidad las documentales
correspondientes que demuestran su cumplimiento a [a normatividad en materia de emisiones a la
atmósfera.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran elexpediente en etque se actúa, por [o que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en etámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

a

a

instrumento es de resolverse y se: -----------

-----------RESU ELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e] artículo 27 fracción Vl,
de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ]a Ciudad de México.

SEGUNDO. - Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.-------------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Anima]es de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 3O BIS 2

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como,
4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
conocimiento.

su superior
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